
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL Y 
DE LA DOCUMENTACIÓN

Dada la obligación de las personas jurídicas a relacionarse con la administración por 
medios electrónicos, para llevar a cabo la solicitud de clasificación y presentación de 
los documentos debe procederse de la siguiente forma:

A) PREPARACIÓN DEL EXPEDIENTE

 1. CLAEMP (Aplicación de clasificación empresarial)

Para poder iniciar el expediente de clasificación empresarial, debe presentar la 
solicitud que obtendrá de la aplicación de clasificación de empresas (CLAEMP). El 
enlace para su descarga se encuentra en la página web de la Junta Consultiva de la 
CAIB https://jcca.caib.es. Una vez descargado el archivo de instalación y con la 
aplicación ya instalada, antes de ejecutarla, es importante que lea el documento 
«Documento de ayuda» que también encontrará en nuestra web.

En la aplicación CLAEMP, debe rellenar todos los datos de los diferentes formularios, 
y finalmente obtendrá la solicitud y los formularios con los datos registrados (doce 
formularios).

La solicitud debe estar en formato PDF y firmada electrónicamente, únicamente esta 
solicitud es la que se adjuntará al trámite telemático de la web de la CAIB o al registro
electrónico común (REC).

A continuación, debe exportar a una carpeta vacía, mediante la opción «exportación 
de archivos», los datos que ha cumplimentado en la aplicación CLAEMP, y debe 
comprimir los archivos generados en un único archivo llamado exportacion.zip. Este 
archivo debe enviarse por correo electrónico a la dirección juntaconsultiva@caib.es.

2. Documentación (Clasificación en obras y en servicios)

Además de la solicitud y de los ficheros obtenidos de la aplicación CLAEMP, debe 
presentar la documentación que aparece en el dossier «expediente de clasificación 
de empresas contratistas de obras y servicios» que encontrará en la página web de la
Junta Consultiva .

Toda esta documentación debe comprimirse en un fichero «documentacion.zip» y 
debe enviarse por correo electrónico a la Junta Consultiva (juntaconsultiva@caib.es).

Dentro de esta documentación están, entre otras:



a) Los certificados acreditativos de experiencia en obras o servicios que deben 
aportarse según los modelos e instrucciones detallados en la web.

b) Documentos originales en papel: Cuando se exija la presentación de un 
documento original y este documento esté en papel, este documento deberá 
transformarse en documento electrónico y tendrá la misma validez jurídica que la 
documentación física original. Para ello, deben presentarlos previamente y con cita 
concertada en la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, o en cualquier 
Oficina de Asistencia en materia de Registro, de acuerdo con lo que prevé el artículo 
16.5 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a fin de obtener las correspondientes copias auténticas.

c) Documentos con código CSV

Los documentos con código CSV, que son normalmente los documentos referidos a 
los certificados de estar al corriente con las obligaciones con la Agencia Tributaria 
(AEAT), de estar al corriente con obligaciones de pago con la Seguridad Social y 
demás declaraciones correspondientes a la AEAT como son los modelos 347, 390 y 
los modelos 303.

d) Otros documentos

El resto de documentos deberán estar firmados digitalmente por el emisor del 
documento, salvo las fotocopias, que deberán ir firmadas por el representante de la 
empresa, siempre y cuando no se requiera que el documento sea original, en cuyo 
caso se seguiría con las indicaciones establecidas en el apartado 2 b).

e) Cuentas anuales

En relación con la documentación relativa a las cuentas anuales de los dos últimos 
ejercicios depositados en el Registro Mercantil, debe accederse a la web del Registro 
Mercantil y seleccionar el apartado "Información Mercantil - Depósito de cuentas" e 
indicar que se remitan al dirección de correo electrónico de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa (juntaconsultiva@caib.es).

Las cuentas depositadas en los demás registros deberán presentarse siguiendo las 
indicaciones del apartado 2.b) de este documento.

B) PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN

1. Presentación de la solicitud

La presentación de la solicitud se puede llevar a cabo por dos vías, bien por el trámite
previsto en la sede electrónica de la CAIB, en el enlace: 



https://www.caib.es/seucaib  /  ca/201/empresas/tramites/tramite/588123/   , o bien a 
través del Registro Electrónico Común (REC), 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do  .  

Presentación a través de la sede electrónica de la CAIB

A continuación debe desplegar la opción trámites:

Al final de la pantalla encontrará el botón para acceder al trámite:



A continuación aparecerá la pantalla para acceder con certificado digital:

Seleccione el acceso mediante DNI e / Certificado electrónico:

En este formulario deberá pulsar “Siguiente:”:



Cumplimente el formulario pulsando el botón indicado:

Se abre el formulario para realizar la solicitud. Los datos del solicitante provienen 
automáticamente del certificado digital, y solo falta rellenar el resto de datos:



A continuación debe redactar el contenido de los campos: “Expongo” y “Solicito” 
según el siguiente ejemplo:

Asunto: Solicitud de clasificación empresarial ante la Junta Consultiva de la CAIB

Expone: Que dicha empresa tiene interés en obtener la clasificación empresarial

Solicita: Que la empresa sea clasificada e inscrita en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público.

Finalizada la cumplimentación del formulario de solicitud, debe adjuntarlo el  firmado
digitalmente:



Finalmente deberá de firmar el trámite:



Presentación a través del Registro Electrónico Común.

Una vez identificada en una de las opciones que proporciona la plataforma se 
procederá a cumplimentar los campos de la siguiente forma:

Dirección del interesado: cumplimentar los datos correspondientes a domicilio y 
teléfono de contacto.

Organismo destinatario: Se debe buscar dentro del nivel de Administración y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears la Consejería de Hacienda y Relaciones 
Exteriores.



Asunto: Solicitud de clasificación empresarial ante la Junta Consultiva de la CAIB

Expone: Que dicha empresa tiene interés en obtener la clasificación empresarial

Solicita: Que la empresa sea clasificada e inscrita en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público.

Documentos anexos: Deberá adjuntar la solicitud firmada electrónicamente.

Alertas: deberá indicar la dirección de correo electrónico en la que se recibirán los 
avisos de notificación.

Por último, deberá enviar la solicitud.



2. Presentación de la documentación

a) Los archivos comprimidos exportacion.zip y documentacion.zip deben enviarse a
la dirección de correo juntaconsultiva@caib.es

Importante: Debe indicar en el asunto: Documentos de clasificación de la empresa 
(indicar el nombre de la empresa que solicita la clasificación).

RESUMEN PRESENTACIÓN EXPEDIENTE DE CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL

1) SOLICITUD CLAEMP
Convertir a PDF y firmar digitalmente
Registrar en el  REC (Registro Electrónico Común) o en la sede 
electrónica de la CAIB

2) DATOS DE LA APLICACIÓN CLAEMP Exportar los datos y comprimir en un fichero “exportacion.zip”
Enviar por @ a la  JCCA

3)   DOSSIER “ EXPEDIENTE DE CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS
      CONTRATISTAS DE OBRAS Y SERVICIOS”:

    - CERTIFICADOS ACREDITATIVOS DE EXPERIENCIA
    - DOCUMENTOS CON CÓDIGO CSV
    - DOCUMENTOS FIRMADOS DIGITALMENTE
     - COPIAS AUTÉNTICAS ( en su caso)
     

Comprimir en un fichero “documentacion. zip”
Enviar por @ a la  JCCA

4) CUENTAS ANUALES Solicitar las cuentas al Registro Mercantil
El R. Mercantil debe enviarlas por @ a JCCA


